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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal. M . 2- 1958 

A D v c k i nfíClA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).— Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y riK-iiia de ia mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

75 pesetas; Sem es-

Pura Madrid. — Trimestre, 5o pesetas; semestre, » 2 0 , 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 
tre,- 1 5 0 , y un año 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSkKCiOfNfcfc 

Anuncios, linea o fracción, ocho peieta», 
U i lineal se miden por el í o t u del espacio que ocupe el a g a n t e 

Los anunciantes Tienen obligados al pago del impuesto aja] 
timbre. 

Número corriente : 1,50 pesetas. 
Número atrasado : 2,00 peseím 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio die Higiene y Sanicad 

Veterinaria 

C I R C U L A R E S 
A propuesta dé la Jefatura del Servi

cio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
140 del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad denominada fiebre af-
tosa y vulgarmente llamada glosopeda 
en el ganado bovino y porcino del tér
mino, municipal de Taíamanca de Jara-
ma y que fué declarada oficialmente con 
fecha 24 de febrero de 1959. 

Lo que se hace público para general 
•conocimiento. 

Madrid, 14 de marzo de 1959 . — El 
Gobernador Civil, Jesús Ar.amb.uru. 

(G. C — 1 . 2 5 5 ) 

Habiéndose presentado la epizootia de 
«rabia» en el ganado de la especie ca
nina existente en ' el término municipal 
de Rozas de Puerto Real,, este Gobier
no Civil, a propuesta dé la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 134, capítulo X I I , titulo II del 
vigente Reglamento de Epizootias, de 4 
<le febrero de 1 9 5 5 («B. O. Estado» de 

2 5 de marzo) l procede a la decía-ración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuentran 
«" e! término municipal de Rozas de 
Puerto Real, señalándose cómo zona in
fecta todo el término municipal; como 
wna sospechosa, el Seminario de dicho 
termino. 

Las medidas adoptadas son las seña
ladas en los artículos 346 al 35 1 del 
Mencionado Reglamento, no habiendo 
*'do marcados los ganados enfermos, 
„ J ^ n d , 14 de marzo de 1959- — El 

"Gobernador Civil, Jesús Aramburu. 
(G. C . — 1 . 2 5 6 ) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

&**¡ón de Fomento.—Negociado 1 . 

El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
J°ración, en su decreto de fecha 1 4 d e 

, e t »er 0 de 1959, ha acordado convocar 
s«*>asta, con 'arreglo a los pliegos de 
"liciones que se encuentran de mani-
£ » 0 en la Sección y Negociado arriba 
'Piados, durante las horas de diez a 
u ? V n d ¡as laborables, la ejecución de 
7°. obras de riego asfáltico superfina: 

^ cambo vecinal desde El Berrueco, 

por Paredes de Buitrago, a empalmar 
con el de Montejo, desde el perfil 8,200 
hasta su final en el perfil 22,694. 

Servirá de tipo'para lá subasta la can
tidad de 2 .2 16 .340,95 pesetas, importe 
a que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto núm. 3 7 1 del 
vigente Presupuesto.de Gastos de la Cor
poración. x 

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo displuesto en el artículo 34 del 
Reglamento de 9 de enero de 1953 , a los 
once días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Palacio de esta Corpora
ción, bajo la Presidencia del que lo es 
de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue, y con asisten
cia del señor Secretario de la Entidad, 
que dará IV. 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
de 6 pesetas, y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido, en la Caja de Depósitos o en !a de 
esta Corporación, la cantidad de pesetas 
49 .326 ,8 1 , en concepto de garantía pro
visional, en metálico, efectos públicos. 
Cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos y liquidados por esta Corpo
ración, dé conformidad con lo prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamen
to de Contratación. Asimismo se acom
pañará a las proposiciones una declara-; 
ción en la que,el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del Reglamento de 
Contratación. 

El licitador que después de ; constituía 
do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia en favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito 
constituido. 

El- licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100' del importe de la adjudicación. 

Él plazo de presentación de pliegos 
comenzará, al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante J a s 
horas de diez a doce, y los depósitos 
efue se constituyan en la Caja Provin
cial se efectuarán durante el mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales de esta Diputación 
Provincial. 

; Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

Los licitadores pod"án presen^rse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos, bastan-

teado por el Secretario de la Corpora
ción. ' 

El plazo de ejecución de las obras es 
hasta el .30 de septiembre, y los pagos 
se verificarán por medio de certificacio
nes mensuales expedidas por los Servi
cios técnicos correspondientes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización' superior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en , calle 

de , número enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con fechas y , y de la« 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de , se 
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las> condiciones fijadas, en la cantidad 
de pesetas; igualmente se compro-
mee a abonar a los obreros la remune
ración, por jornada legal v horas extra
ordinarias, que no será inferior, a los ti
pos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para ello 
competentes. (Firma del proponente.) 

Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. 

. (0 .^ -38 .892) 

, «-«•<>•-* 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración Ja petición que se reseña en la 
siguiente 

Nota 
Nombre del peticionario: Don Rafael 

A reste Yebes. 
Domicilio: Paracuellos del Jarama, ca

lle de Santa Ana, núm. 1 5 . 
Clase de material a extraer: Grava y 

arena. 
Metros cúbicos: 3.000. 
Cauce: Rio Jiarama. 
Tramo: De 300 metros, comprendido 

desde el kilórnetro 7 , 100 al 7,400. 
Té mino municipal: San Sebastián de 

los Reyes (Madrid). 
Precio de venta: Cincuenta (50,00) pe

setas la grava y veinte (20,00) pesetas 
la arena. x 

Esta autorización se otorgará durante 
el plazo de un año, destinándose los, ma-
teria'es a la venta al público, al precio 
anterior rnente indicado, sobre carro o 
camión, en el lugar de la extracción.' 

Lo que se hace público por el presen
te anuncio, para general conocimiento, 

( abriéndose un plazo de quince días na
turales, a partir del siguiente al de in
serción de! mismo en el BOLETÍN OFICIAL. 
de la provincia de Madrid, a fin de que 
puedan-presentarse en eátas oficinas, si
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u 
observaciones se estimen pertinentes con
tra las tarifas que el peticionario desea 
aplicar, y cuya autorización habrá de ser 
otorgada con exención de todo impuesto. 
(Referencia: A. R.—58-49.) 

Madrid, 1 6 de marzo de 1959- — El 
Ingeniero Director adjunto, Longinos 
.Luengo Herrero. 

(G. C — 1 . 2 3 0 ) ( 0 , - 3 8 . 9 1 0 ) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente 

Nota 
Nombre del peticionario: Don Anto

nio, José Luis y Alfonso Alvarez Valdés. 
Y de su representante: Don José Luís 

Alvarez Valdés, Goya, núm. 7, Madrid. 
Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 28 li

tros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Jjarama. 
Términos municipales en que radica

rán las obras: Uceda (Guadalajara). 
De conformidad con lo dispuesto en et 

artículo 1 1 del Real Decreto-ley núm. 3 3 , 
de 7 de enero de 1927 , modificado, por 

el de 27 de marzo de 1 9 3 1 y disposicio
nes- posteriores concordantes, se abre un 
plazo que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín de Bethencourt, núm. 4 (Nue
vos Ministerios), el presupuesto corres
pondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en conpetencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
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antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos. (A.-109-A.) 

Madrid, 20 de marzo de 1959 .—El 
Ingeniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero. 

( G . C . — 1 . 2 2 7 ) ( O . — 3 8 . 9 0 7 ) 

— •'• < « o * > • 

C A N A L D E I S A B E L I I 
ANUNCIO 

Habiéndose extraviado la certificación 
«úmero 2.398 del libro Y . a., importan
te diez hectolitros, equivalentes a 1 0 / 3 2 
reales fontaneros, expedida por este 
Canal a favor de doña Purificación Ortiz 
(usufructo), se suplica a la persona que 
te tenga en su poder se siíya entregar
la en estas oficinas, calle de Jloaqum 
García Morato, número 127 , pues pasa
dos treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de • este anuncio, quedará 
nula y sin ningún valor ni efecto, expi
diéndose a la interesada otra nueva por 
su equivalencia. 

Madrid, 12 de marzo de 1959 . — El 
Delegado, Carlos López-Quesada. 

( A . — 1 3 . 2 9 0 ) 

Institución Sindical "Virgen de 
la Paloma" 

ANUNCIO 

Se convoca concurso restringido para 
las «Obras de reparación de piritura en 
!a capilla de este Centro», por un im
porte de presupuesto máximo de con
trata de cincuenta y tres mil quinientas 
treinta y nueve pesetas con setenta y" 
«a céntimos (53 .539 ,7 1 pesetas). 

Las personas o Empresas "a quienes 
•ueda interesar este concurso podrán 
examinar el pliego de condiciones que 

•ha de regir para el mismo en esta Ins
titución Sindical, calle de Francos Ro
dríguez, número 1 1 4 , de esta capital, te
léfono 33 27 00, pudiendo ser examinado 
en horas de oficina de nueve a catorce 
treinta horas. 

El plazo de presentación de pliegos 
para dicho concurso termina el día 16 
de abril próximo, a las catorce treinta 
horosy celebrándose la apertura de los 
mismos al día siguiente, a las diecisiete 
hetas. en la Sala de Juntas de esta Ins
titución. 

Madrid, 1 7 de marzo de 1959- —»El 
Presidente, José Fernández,, Cela. 

(G. C — 1 . 2 7 5 ) (O.—38.929) 

< a o > > i i 

Institución Sindical "Virgen de 
la Paloma" 

ANUNCIO 

Se convoca concurso restringido para 
-contratar el suministro de «Vestuario» 
para el personal de talleres y contratado 
de este Centro, por un, importe de pre
supuesto máximo de contiata de setenta 
raíl pesetas (70 .000) . 

Las personas o Entidades a quienes 
pueda interesar este concurso podrán 
examinar el pliego de condiciones que 
h« de regir para el mismo en esta Ins
titución Sindical, calle de Francos Ro
dríguez, número 1 1 4 , de esta capital, te
léfono 33 27 00, pudiendo ser examina-

' do en horas de oficina de nueve a cater-
oe treinta horas. 

El plazo de presentación de pliegos 
para dicho concurso termina el día 1 6 
del próximo mes de abril, a las catorce 
treinta horas, celebrándose la apertura 
de los mismos al siguiente día, a las 
diecisiete horas, en la Sala de Juntas 
de esta Institución. 

Madrid, 1 7 de marzo de 1959 . — El 
presidente, José Fernández Cela. 

(G. C — 1 . 2 7 4 ) ( O — 3 8 . 9 3 0 ) 

AYUNTAMIENTOS 
NAVACERRADA 

En virtud de la autorización concedi
da a este Ayuntamiento por el ilustrísi-
mo señor Director general de Adminis
tración Local, con fecha 1 0 de febrero 
del año en curso, y de conformidad con 
el acuerdo de la Corporación de fecha 
1 9 de los corrientes, se anuncia subasta 
pública para la enajenación de las si
guientes parcelas del Plano Parcelario 
de la «Mata del Rosal»: 

•Parcela núm. 5, que consta de 960 me
tros cuadrados aproximadamente. 

Parcela núm. 7, que consta de 9 3 7 , 5 0 
metros cuadrados aproximadamente. 

Parcela núm. 9, que consta de 874,55 
metros cuadrados aproximadamente. 

Parcela núm. 1 2 , q u e consta de 
1 .069,36 metros cuadrados- aproximada
mente. 

Parcela núm. 1 9 , que consta de 1 . 0 1 0 
metros cuadrados aproximadamente. 

Parcela núm. 21 , . que c o n s t a de 
1 . 0 1 3 , 5 0 metros cuadrados- aproximada
mente, y 

Parcela núm. 2 3 , que consta de 9 5 3 , 1 2 
metros cuadrados aproximadamente. 

Parcela núm. 25 , que consta de 899,24 
metros cuadrados aproxmadamente. 

Parcela núm. 28, que consta de 825,50 
metros cuadrados aproximadamente. 

Parcela núm. 3 2 , que consta de 548 , 10 
metros cuadrados aproximadamente. 

La subasta tendrá lugar en "esta Casa 
Consistorial, a los veinte días hábiles de 
publicado este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

El tipo de licitación para estas subas
tas se ha fijado en 60,00 pesetas metro 
cuadrado. 

La superficie dada anteriormente es 
aproximada. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría municipal desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN hasta el 
día anterior al señalado para la apertura 
de plicas, y hora de las dos de la tarde. 

Los licitadores deberán presentar res
guardo de fianza del 5 por 1 0 0 del pre
cio base correspondiente a cada parcela. 

Los pliegos de-oondiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Navacerrada, 24 de febrero de 1959 . 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C . -^i .no) ( 0 . ^ 3 8 . 8 5 9 ) 

C E R V E R A D E BUITRAGO 
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría municipal, para reclamacio
nes, los documentos y por los plazos si
guientes : 

Padrón de Rústica, por ocho días. 
Expediente de suplemento de crédito, 

por quince días hábiles. 
Rectificación al Padrón de Habitan

tes en 1958, por quince días. 
Cuentas generales de Presupuesto y 

Administración de Patrimonio de 1958, 
con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión, por quince días hábiles,' du
rante los cuales y los ocho siguientes se. 
admiten reclamaciones por escrito. 

Cervera. de Buitrago, 1 6 de marzo de 
1959.—El Alcalde, F. García. 1 

(G. C . — I . I I I ) (O.—38.860) 

MANZANARES E L R E A L 
La rectificación del Padrón municipal, 

referida al 3 1 de diciembre de 1958, se 
encuentra expuesta al público en Secre
taría por espacio de quince días. Duran
te dicho plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen pertinentes 
contra la misma. 

Manzanares el Real, 12 de marzo de 
1959.^—El Alcalde (Firmado). / 

(G. C — 1 . 1 1 2 ) (X:—617) 

B A T R E S 
El Padrón de Riqueza Rústica de este 

término, para el ejercicio actual de 1959, 
se halla expuesto al público por el plazo 
de quince días para oír reclamaciones. 

Batres, 10 de marzo de 1959.—El Al
calde, José Agudo. 

(G. C — 1 . 1 1 3 ) ( X . - 6 1 8 ) 

TITULCIA 
Se hace público que se halla de ma

nifiesto en la Secretaria municipal el ex
pediente de la cuenta de presupuestos y 
administración del Patrimonio corres
pondiente al ejercicio de 1958, con todos 
sus justificantes, cuya exposición será 

por quince días, y durante ese plazo y 
ocho días más podrán, formularse los re
paros y observaciones que haya lugar. 

Titulcia, 12 de marzo de 1959.—El Al
calde (Firmado). 

(G, C — 1 . 1 1 4 ) (O.—38.861) 
E S T R E M E R À 

Se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, al ob
jeto de admitir reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

El Padrón de 1 a Riqueza Rústica de 
este término municipal, por ocho días. 

La rectificación al Padrón de habi
tantes en 3 1 de diciembre de 1958 , por 
quince días. 

El expediente de suplemento de crédi
to núm. 1 , con cargo al superávit, por 
quince días.. 

Estremerà, 14 de marzo de 1959 .—El 
Alcalle, P. A., Faustino Munilla. 

(G. C — 1 . 1 3 5 ) (X .—621 ) 

VALDEOLMOS Y A L A L P À R D Ù 
El Alcalde de este Ayuntamiento hace 

saber: 
. Que se encuentra terminada y expues T 

ta al público por plazo reglamentario, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la rectificación al Padrón municipal de 
Habitantes de este término municipal, 
efectuada con referencia al 3 1 • de di
ciembre del pasado año de 1958 , a fin 
de que pueda ser examinada y formular, 
en su caso, los reparos que se estimen 
oportunos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Alalpardo, Ayuntamiento de Valdeol-
mos, a 1 4 de marzo de 1959 .—El Alcal
de, Enrique Rivas. 

(G. C . — . I . I 3 6 ) (X.—¿22.) 

B U S T A R V I E J O • 
Se expone al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para examen y recepción 
de -reclamaciones sobre errores aritméti
cos o de còpia, ,el Padrón de la Riqueza 
Rústica de este término municipal co
rrespondiente al ejercicio del a ñ 0 actual. 

Bustarviejo, 1 4 de marzo de 1 9 5 9 . — 
El Alcalde (Firmado) 

(G. C — 1 . 1 3 / ) (X.—620) 

V A L D A R A C E T E 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la rec
tificación del Padrón municipal, con re
ferencia al 3 1 de diciembre de 1958 , 
para que pueda ser examinada por quien 
lo crea oportuno y pueda formular re
clamaciones contra la misma. 

Valdaracete, a 1 4 de marzo de 1959 . 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - - 1 . 1 3 8 ) (O.—38.868) 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de. este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince días 
naturales, las cuentas de Fondos mu
nicipales y las.de Administración del Pa
trimonio, con sus justificantes respecti
vos, para que durante dicho plazq se 
puedan formular reclamaciones contra 
las mismas por las personas que lo crean 
oportuno. 

Valdaracete, a 1 4 de marzo de 1959 . 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 1 3 9 ) (O.—38.869) . 

M I R A F L O R E S D E LA S IERRA 
Queda expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, para oír reclama
ciones sobre errores aritméticos o de co
pia, el Padrón de la Riqueza Rústica de 
este término municipal, formado para el 
año 1959 . 

Miraflores de la Sierra, 1 4 de marzo 
de 1959 .—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 1 4 0 ) ( X . - ^ 6 i 9 ) 

ALGETE 
Como aclaración al anuncio publica

do en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia núm. 60, de fecha 1 1 de los corrien
tes., se hace constar que el tipo de ta
sación es el de veinte mil pesetas y la 
fianza provisional de seiscientas pesetas. 

Algete, 1 3 de marzo de 1959.—El AL
calde (Firmado). 

(G. C — 1 . 1 4 1 } (O.—38.870) 

HORCAJO D E LA SIERRA 
El Padrón de la Riqueza Rústica del 

término, formado para el ejercicio d» 
1959 , se halla expuesto al público en Se
cretaría durante ocho días, a fin de q.̂  
pueda ser examinado y presentarse r e . 
clamaciones, que se referirán a errores 
aritméticos o de copia. 

Horcajo de la Sierra, 1 2 de marzo d* 
1959 .—El Alcalde, *J|uan del Pozo. 

(G. C — 1 , 1 5 3 ) ( X . - 6 2 4 ) 

S E V I L L A LA NUEVA 
El Ayuntamiento de esta Villa tien« 

acordado concurso-subasta para el arren
damiento de la caza de la perdiz en la 
Dehesa Boyal y praderas Charcas y Ba, 
ñuela, por cuyo acuerdo, en la Secreta
ría municipal, se hallan de manifiesto el 
pliego.de condiciones y demás documeni 
tos, por espacio de ocho días, pudiéndo
se presentar reclamación al amparo det 
artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Transcurridos ocho días de aparece» 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y áurante los vein» 
te días hábiles siguientes, se admitirán 
proposiciones para optar al concurso-su
basta de arrendamiento de\ la caza de la 
perdiz en la Dehesa Boyal y praderas 
Charcas y Bañuela, con arreglo al plie
go de condiciones que pbra en la Secre
taría municipal. La apertura de plicas-
se celebrará al día siguiente hábil d« 
terminar el plazo de admisión de propo
siciones, a las doce horas, en la Casa 
Consistorial, previo anuncio fijado en la 
tablilla de edictos. 

Las proposiciones, en unión de la de
claración de capacidad y del documento» 
justificativo de haber depositado la ga
rantía provisional, se ajustarán al si
guiente 

• Modelo de proposición 

Don , de años, estado f 

profesión , vecino de , enterado 
del pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, así como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente^ 
ofrece por el arrendamiento de la caza 
de la perdiz de la Dehesa Boyal y pra
deras Charcas y Bañuela, para el ejer
cicio de 1959, la cantidad de ,pe*; 
setas ....... céntimos, o bien un aumen
to del por ciento del tipo de lici
tación . 

(Fecha y firma.) 

Se hallan expuestos en la Secretaría 
municipal los siguientes documentos: 

Padrón de Riqueza Rústica de este-
término muñ¡cipaj,| correspondiente al 
ejercicio de 1959, por el plazo de ocho 
días, pudiéndose presentar reclamado» 
nes por errores aritméticos o dé copia. 

Rectificación del Padrón de Habitan
tes, referida al 3 1 de diciembre de 1958, 
por quince-días. 

Sevilla Ja Nueva, 1 6 de marzo oV 
1959-—-El Alcalde, Ignacio Rúas. 

(G. C , — 1 . 1 5 4 ) (O.-38 .874) 

QUIJORNA 
' Para oír reclamaciones, se encuentra 

expuesto al público en esta Secretaria, 
por el plazo de ocho días, el Padrón de 
la Riqueza Rústica de este término mu
nicipal para el ejercicio d e 1 «959-"_"E 

Alcalde, Ángel Brutiete. j 
(G. C . - I . I 5 5 ) (X.—623) 

C E R C E D I L L A 
En cumplimiento de lo dispuesto el» 

el artículo 664 de la vigente ley de Re-
gTirmyi Local, se hace público que du-' 
rante el término de quince días se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de 
.este Ayuntamiento el expediente de su
plemento y habilitación de créditos hú
mero i , con cargo al superávit dei c¡er' 
ciclo anterior, a efectos de oír reclama
ciones, j 

Cercedilla, 17 de marzo de i959--~* 
Alcalde, M. Arias. 

( G . C — 1 . 1 5 6 ) (O.—S8-^ 
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MADARCOS 
Se encuentra al publico y por ocho 

días el Padrón de Rústica de este tér
mino, a fin de oír reclamaciones, del 
año 1959- , . " , 

Madarcos, 16 de marzo de 1 9 5 9 . - ^ 
£1 Alcalde, Jiacinto Moreno. 

(G. C—1 .157) (X.—625) 

SOMOSIERRA 
Ea la Secretaría de este Ayuntamien

to j por los plazos que se indican se 
hallan expuestos, a efectos de reclama
ciones, los siguientes documentos: 

Cuentas municipales, con sus justifi
cantes, por quince días. 

Rectificación del Padrón municipal de 
Habitantes, por ocho.' 

Padrón de Riqueza Rústica, para re
clamaciones sobre errores aritméticos o 
de copia, por ocho días. 

Somosierra, 1 4 de marzo de 1959.—¡ 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 1 5 8 ) (O.—38.87o) 

SERRANILLOS D E L V A L L E 
El Padrón de Riqueza Rústica de este 

término, para el ejercicio actual de 1959 , 
se halla expuesto al público por el pla
zo de quince días, para oír reclamacio
nes. 

Serranillos del Valle, 1 0 de marzo de 
1959—El Alcalde, Lázaro Fernández. 

(G. C — 1 . 1 5 9 ) (X .—626) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Tribuml Provincial de lo Contencioso 

administrativo 

EDICTOS 

Don Diosinio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. 
Bago saber: Que por doña Romual-

da Hernando Hernando se ha interpues
to recurso eontencioso-adrninistrativo 
bajo el núm. 1 36 , de 1958 , contra acuer
do del Pleno del excelentísimo Ayunta
miento dé Madrid, de fecha 4 de octu
bre de 1957, sobre asignación del sueldo 
base de 15.700 pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 1 3 de febrero de 1 9 5 9 — E l 
Secretario (Firmado). — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C — 6 0 9 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección. Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. 
Hago saber: Que por" doña Soledad 

San Martín Gutiérrez se ha intei puesto 
recurso eontencioso-adrninistrativo bajo 
el número 1 3 3 , de 1958, contra acuer
do del Pleno del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, de fecha 4 de octu
bre de 1957 , sobre asignación del suel
do base de 15.700'pesetas. 

Lo que se hace público á los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de lá Ley 
de esta''Jurisdicción. 

-Madrid, a 1 3 de febrero de 1959-—El 
Secretario (Firmado). — El Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C — 6 1 2 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis
trativo de Madrid. 
Hago saber: Que por doña Lau-ra 

Guzmán Hernández se ha interpuesto re
curso contencioso-aidministrativo bajo el 
número 124 , de 1958, contra acuerdo del 
Pleno del excelentísimo Ayuntamiento, 
de fecha 4 de octubre de 1 9 5 7 , sobre 
asignación del sueldo de 1 5 . 7 0 0 pesetas. 
- Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 1 3 de febrero de 1959 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

. (G. C — 0 1 3 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial'de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. 
Hago saber: Que por doña Angeles 

Ptírez Morcillo se ha interpuesto recur
so eontencioso-adrninistrativo bajo el nú-
m r o ' 3 5 , d e 1958, contra acuerdo del 
Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de fecha 4 de octubre de iQ57> • 
«obre asignación del sueldo base de pe
setas 15.700. 

Lo que se hace público a los efectos 
Preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
te esta Jurisdicción. 

Madrid, a 1 3 de-febrero de 1959-—El 
Cetario (Firmado) .— E l Presidente, 
°'onisio Bombin Nieto 

(G. C .—610) 

^ Dionisio Bombin Nieto, Presidente 
te la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. 

j H a g 0 saber: Que por doña Romana 
aun-Vera e Iscar se ha interpuesto re-
/so eontencioso-adrninistrativo bajo el 

jT* r < > 132, de 1958 , contra acuerdo del 
del excelentísimo Ayuntamiento de 

£ r n ( L de fecha 4 de octubre de I957-
asignación del sueldo base de pe-

^ue se hace público a los efectos 
te 1 * r U ? d o s e n e l artículo 60 de la Ley 

/ p a Jurisdicción. 

Dioni? °« (orinado). — E l Presidente, 
^« 'o Bombín Nieto. 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis
trativo de-Madrid. 
Hago saber: Que por doña Isabel Be

nito Ruano se ha interpuesto recurso 
eontencioso-adrninistrativo baje» el núnr;e-
ro 1 2 5 , de 1958, cont-ra acuerdo del Ple
no del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de fecha 4 de octubre de 1957 , 
sobre asignación del sueldo de 15 .700 
pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. -

Madrid, a 1 3 de febrero de 1959 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C — 6 1 4 ) 

(G. C — 6 1 1 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo- de Madrid. 
Hago saber: Que por doña Victoria 

García Andrés se ha interpuesto .recur
so eontencioso-adrninistrativo bajo el nú
mero 22 , de 1959 , contra acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente d l̂ 
excelentísimo Avuntamiento de Madnd, 
de fecha 5 de noviembre de 1958, des-
estimatorio de la petición de declaración 
de ruina de la finca núm. 3 , de la calle 
de Arriaza, de esta capital. 
' Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 25 de febrero de 1959.—El 
Secretario (Firmado). — El Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

(G.' C . - 8 0 3 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Santos 

Luis Bex Teissedou se ha interpuesto 
recurso eontencioso-adrninistrativo bajo 
él núm. 1 6 , de 1959 , contra decreto del 
señor AlcalderPresidente del Ayunta
miento de Madrid, de fecha 1 de agoste 
de 1958 , sobre concesión de premios por 
años de servicios. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la-Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 26 de febrero de 1959.—El 
Secretario (Firmado). — El Presidente, 
Dionisio Bombin Nieto. 

(G. C,—804) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
i U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra
do y Juez de primera instancia número 
cuatro, de esta capital, en autos pro
movidos por el Procurador don Jiuan 
Francisco Díaz Garrido, en nombre y re
presentación de don Francisco Le'ncina 
López, sobre inscripción de dominio pa
ra la reanudación de tracto sucesivo de 
un solar de dos mil doscientos setenta 
y siete pies cuadrados, con una pequeña 
casa en estado ruinoso sita en el térmi
no municipal de esta capital, al punto 
llamado Valle del Moro, hoy calle de 
Tiziano, por la que tiene el número seis, 
antes del Salvador, y mirando por el 
frente, al Norte, en línea de nueve me
tros veinte centímetros, con dicha ca
lle; al Sur o testero, eft línea de nueve 
metros cincuenta centímetros, con finca 
cuyo dueño se ignora; al Este, o izquier

d a , en línea de diecinueve "metros cin
cuenta centímetros, con casa dé don"t>e-
nitp Acuña, y al Oeste, o derecha, cbn 
casa de don Benigno Rivas, en otra lí
nea igual de diecinueve metros cincuen
ta centímetros. Estas cuatro líneas com
prenden la superficie de dos mil doscien
tos setenta y siete pies, equivalentes a 
ciento setenta y seis metros y setenta y 
ocho centímetros. 

Y por providencia del día de hoy se 
ha acordado citar a los herederos o cau-
sahabientes ¿e doña Petra Hernández 
Laso, a cuya favor se halla inscrita la 
expresada finca en el Registro de la Pro
piedad correspondiente y cuyo domicilio 
se desconoce, y convocar a las personas 
ignoradas a quienes tal inscripción pue
da perjudicar, para que dentro de los 
diez días siguientes a la fijación de este 
edicto en el tablón de anuncios de la Te
nencia de Alcaldía del distrito de Te 
tuán y en el,Juzgado municipal número 
diez, al cuya • demarcación corresponde 
dicha finca, y a los de la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en el periódico diario «Madrid», compa
rezcan ante este Juzgado a alegar lo que 
a su derecho vieran convenirles. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia e*pido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a dieciocho de 
maráb de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Secretario, P. S. (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A .—13 .282) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia núme
ro ocho, de esta capital. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos que por el procedi
miento especial del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria se trami
tan a instancia del Procurador don Ale
jandro García Yuste, en nombre de don 
Juan Cerda Marqués y doña María del 
Pilar y doña María de la Concepción 
Cerda Sáinz, esposo e hijas, respectiva
mente, de doña María del Pilar Sáinz 
Ruiz y herederos de ésta, contra don 
Indalecio Regó Luaces, para la efecti
vidad de dos préstamos hipotecarios, *e 
anuncia la venta.en pública subasta de 
la siguiente 

Finca \ 
. «Solar situado en esta capital, en la 
manzana J del Parque Metropolitano, 
con fachada a la calle de La Granja, sin 
número determinado, primera Sección 
del' Registro de la Propiedad de Occi
dente. 

Comprende una superficie de mil tres
cientos dos metros cuadrados y linda: 
por su frente, al Oeste, jcon la calle de 
La Granja; derecha, entrando, Sur, con 
finca propiedad de don Eduardo Ugarte; 

izquierda, o Norte, con parcela u hotel 
que fué segregado de la finca de que 
ésta es resto, y fondo, o Este, con in
muebles propiedad de la Compañía Ur-
banizadora Metropolitana.» / 

Para la celebración del remate en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, planta baja, mano derecha, se ha 
señalado el día cinco de mayo próximo, 
a las once y media de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de novecientas mil pesetas, con
venida por las partes, y no se admiti-rár» 
posturas inferiores a esa cantidad. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Jluzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por. ciento 
en efectivo de la suma fijada como tipo. 

Teijcera 
Podrá hacerse el remate a caüdad o* 

ceder a un tercero. 

Cuarta 

Los autos y la. certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiero 
la regla cuarta del mencionado articulo 
ciento treinta y uno estarán de manifies
to en la Secretaría,' entendiéndose que 
lbs licitadores aceptan como bastante la 
titulación, así como las cargas anterio
res y las preferentes al crédito de los ac
tores, que quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y quedando, por tanto, subroga
dos en la responsabilidad de los mismos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F i c i A L . de esta provincia, con la ante
lación <)e veinte días hábiles por lo me
nos al señalado para la celebración de 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid, a veintiuno de marzo -de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, Licenciado José Torres.—El Jfiex 
de primera instancia (Firmado). 

( 3 3^ 

JUZGADO N U M E R O 1 0 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número diez, de Madrid, penden los au
tos incidentales seguidos por el Procura
dor don Paulino Monsalve Flores, ert 
nombre y representación de «Banque 
Cantónale de Zurich», con el excelentí
simo señor Fiscal, sobre prohibición de 
enajenar acciones de la Compañía His
pano Americana de Electricidad, en el 
que se ha dictado la sentencia que con
tiene los siguientes particulares: 

Sentencia 
En la villa de Madrid; a tres de enero 

de mil novecientos cincuenta y tres . - " 
. Vistos pos el señor don Tomás Marco 

Garmendia, Magistrado, Juez de prime
ra instancia número diez, de la misma, 
los presentes autos incidentales, segui
dos a instancia de la entidad «Banque 
Cantónale - de Zurich», domiciliada enr 
Zurich, y ésta en representación de don 
Walter Reitsenbaum, representada dicha 
entidad por el Procurador don Paulino 
Monsalve y defendida por Letrado, so
bre desposesión de varios valores (ac
ciones y bonos de renta), en cuyos autos 
es también" parte el señor Abogado del 
Estado, 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
.por la Banque Cantónale de Zucich, a 
nombre y representación de don Walter 
Reitzenbaum, por la destrucción de los 
valores emitidos por la Compañía His
pano Americana de Electricidad (Cha-
de) , se mantienen las medidas adopta
das en auto de veinte de marzo del año 
próximo pasado, de impedir el pago a 
un tercero del capital e intereses ven
cidos y por vencer, y la transferencia a 
otro de la propiedad de los indicados 
valores, que son los siguientes: Treinta 
y tres acciones de la, serie A, números 
9 1 , 2259/88, 4227 y 6 6 2 5 ; once de ia 
serie C, números 5 5 0 1 6 / 2 6 ; cincuenta y; 
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cinco dé la serie D, números 290142/ 
1 9 6 ; cincuenta y cinco de la serie E , 
números 253444/498, y noventa bonos 
•de renta 6 por 100 , números 22585/600, 
2 2 7 0 1 / 1 4 , 54256/70, 70303/05 , 89089/93 
v 89 145/8 1 . Transcurridos que sean los 
cinco años a que se refiere el artículo 
quinientos sesenta y dos del Código Ci
vil sin haberse hecho oposición a la de
nuncia se declarará en definitiva la nu
lidad de las acciones y bonos que quedan 

'mencionados y demás que proceda. Pón
gase este acuerdo en conocimiento de la 
Compañía Hispano Americana de Elec
tricidad (Chade) y de la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes dé Cambio y Bol
sa de esta capital a los fines oportunos. 
Y publíquese esta sentencia en los «Bo
letines Oficiales» del Estado y de esta 
provincia por medio de edictos compren
sivos de su encabezamiento y presente 
fallo a los efectos que procedan y para 
que sirva de notificación a quienes se 
consideren perjudicados con esta reso
lución.—Tomás Marco (rubricado). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez de primera.ins
tancia que la.suscribe, estando celebran
do audiencia pública en el día de su fe
cha, por ante el infrascrito Secretario, 
de que doy fe.—Cándido García (rubri
cado). ' 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a quienes sé conside
ren perjudicados con dicha resolución, 
a los fines procedentes, pongo la pre
sente . para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 
doce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado) . 

(A .—13 .276) 

gado municipal núm. 6, sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, 3 , se
gundo, a celebrar juicio de faltas núme
ro 55 , de 1959, por lesiones mutuas, se
guido contra el mismo y otros. 

( B . - 9 3 4 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

/CITACIONES 

Bajo -los apercibimientos procedentes tn 
derecho, se cita y emplaza por los ]ue* 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que s« 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

• 380 del Código de Justicia Militar y £3 
del de Marina. 

JUZGADO .NUMERO 3 
Juicio 7 5 5 , de 1958.—Por el presente 

se cita a María del. Carmen Rodríguez 
Noval, de veinticuatro años, soltera, sir
vienta, natural de La Ferrería (Astu
rias), hija de Emilio y de Herminia, que 
vivió en Alvarez Gato, 5, y a Avelino 
Ortega Pérez, de veintiocho años, ca
sado, albañil, natural de San Pablo de 
los Montes (Toledo), hijo de Benito v 
de Segunda, que dijo vivir en ia calle de 
Celindas, 28, y cuyos actuales domicilos 
o "paraderos se desconocen, para que el 
día 1 5 de abril,, a las nueve y cinco- ho
ras, comparezcan en el Juzgado muni
cipal núm. 3 , de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, 5 2 , piso tercero, 
al acto del juicio que por lesiones de 
la primera se instruye contra el segun
do, y a cuyo acto deberán asistir con 

»s medios de prueba de que intenten 
erse. 

( B . - 8 1 5 ) • 

J1UZGADO NUMERO 6 
Valyón Arce (Casimira), hija de Ce-

ferino y de Gervasiá, domiciliada últi
mamente en la calle de Divino Valles, 
núm. 24, comparecerá el día 9 de abril, 
a las diez y media horas, ante el Juz
gado municipal núm. 6, sitq, en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3 , 
segundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 4 1 , de 1959,' por coacción y ame
nazas, seguido contra Manuel Frades 

Velasco. 1 

(B .^935) 

Castillo Longares (Tomás), hijo de 
Tomás y de Catalina, domiciliado últi
mamente en la calle de Divino Valles, 
núm. 24, comparecerá el día 9 de abril,, 
a las diez y media horas, ante el Juz
gado municipal núm. 6, sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, 3 , se
gundo, a celebrar juicio de faltas núme
ro 4 1 , de i959> por coacción y amena
zas, seguido contra Manuel Frades Ve-
lascó. 

( B . - ^ 3 3 ) 
JUZGADO N U M E R O 8 

En el juicio de faltas seguido por le
siones, daños y escándale*, con el núme
ro 83, de 1959Í se ha acordado en pro
videncia de 1 0 de marzo de 1*959 la ce
lebración del oportuno juicio, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en ía plaza 
del General Vara del Rey, núm. 1 7 , se
gundo, el día 1 5 de abril, y hora de las 
diez, a cuyo acto se cita como denuncia
do a Rafael Ruiz Martos, de treinta 
años, hijo de Rafael e Isabel, natural de 
Linares (Jaén), para que comparezca 
provisto de la pruebas de que intente 
valerse. . ' . '..'>• 

( B — 9 5 8 ) 

Por el presente, y en virtud dé provi
dencia dictada por el señor Juez munici
pal de este Juzgado, en los autos de jui
cio de faltas núm, 4 3 1 , . d e 1958, segui
dos por lesiones, contra Felipa Díaz Are
nas, domiciliada últimamente en Pedro 
Antonio de Alarcón, 2 , bajo, se requiere 
a la expresada copdenada para que den
tro del plazo de diez días; a contar del 
siguiente al en que aparezca inserta esta 

[_ requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del 
Rey, 1 7 , segundo, al objeto de ser re
querido personalmente para el pago de 
las responsabilidades a que fué conde
nado en indicado juicio. 

( B . - 9 8 9 ) 

JUZGADO NUMERO 1 0 
Juicio verbal de faltas núm. 25 , de 

1959, por daños. —• José Luis Lomba-
na, domiciliado últimamente en Canillas, 
número 86, comparecerá el día 2 de abril, 
a las once y treinta horas, en la Sala de 
audiencia de¿ dicho Juzgado, sito en la 
calle de Hermanos Quintero, 3, piso pri
mero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(G. C . - 7 7 0 ) ( B . ^ 0 3 ) 

Herrero Herrero (Clodoaldo), hijo de 
Santiago y de Milagros, domiciliado úl
timamente en la calle de Espoz,y Mina, 
núm. 5, comparecerá el día 9 de abril, 
a las diey y medía horas, ante el J|uz-

- \ 
Juicio verbal de faltas núm. 785, ,de 

1958, por lesiones.—-Rufino Blay Salz, 
domiciliado últimamente en San Fidel, 
número 1 3 , comparecerá el día 9 de abril,, 
a las once v cuarenta y cinco horas, en 
la Sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la' calle de Hermanos Quintero, 
número 3 , piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencio
nado., . • • 

(G. C . - 7 . 7 2 ) ( B - ^ 0 5 ) 

JUZGADO NUMERO 13 
J¡osé Antonio López-Candeira, conduc

tor y propietario de la motocicleta ma
trícula M - 1 1 1 . 3 7 3 , cuyas demás circuns
tancias personales y paradero se igno
ran, se le cita para que el día 2 de abril, 

¡ a las once horas, comparezca ante este 
' Juzgado, sito en Velázquez, 52 , quinto, 

a la' celebración del correspondiente jui
cio verbal de faltas, seguido contra el 
mismo por daños con el núm. 184, de 
1958, con las pruebas-.que tenga. 

( B , - ^ i 4 ) 

JUZGADO NUMERO 1 4 
María Luisa Lorenzo Falla, de vein

tisiete años, soltera, sus labores, hija de 
Modesto y Luisa, natural de Verín, y 
cuyo paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término del quinto día en el 
Juzgado municipal núm. 14 , de esta ca
pital, sito en la calle de Alberto Aguile
ra, núm. 20, a satisfacer las responsa
bilidades que le han sido impuestas en el 
juicio de faltas seguido en este Juzga

do contra la misma por lesiones, núme
ro 243, de 1957- , „ , 

(G. C — 1 . 0 6 8 ) (B.-^i.ooo) 

Por el presente se cita a los dueños de 
las casas sitas en las calles de Serrano, 
Velázquez y Goya, donde Joaquín Gon
zález Sánchez sustrajo las barras de su
jetar las alfombras de las escaleras, a fin 
de que el día 15 de abril, a las diez de 
su mañana, comparezcan.en Ja Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, con ob
jeto de celebrar el correspondiente jui
cio de faltas, que por la de hurto, y ba
jo el núm. 773, de 1958, se instruye con
tra dicho Joaquín González, debiendo 
concurrir asistidos- de cuantas pruebas 
intenten valerse. 

(G. C — 1 . 0 7 0 ) (B .—1.002) 

Joaquín González Sánchez, alias «el 
Chato», de veintiún- años, hijo de Na
talio y Concepción, naturalde Madrid, 
domiciliado en el paseo Imperial, núme
ro 59, comparecerá el día 1 5 de abril, 
a las diez horas, en la Sala audiencia 
del Juzgado municipal núm. 1 4 , de esta 
capital, calle de Alberto Aguilera, , nú
mero 20, para celebrar el juicio verbal 
de faltas que bajo el núm. 773 , de 1958 , 
se sigue por hurto, debiendo concurrir 
asistido de cuantas pruebas intente va-, 
lerse..» 

(G. C . — 1 . 6 7 1 ) ( B , — 1 , 0 0 3 ) 

Por el presente se cita a las personas 
a las que, y con el pretexto de insertar 
anuncio en la «revista «Policía Munici
pal», o recabando donativos para la mis
ma, les fueron solicitadas cantidades por 
Crescendo Escobar García, a fin de que 
el día 29 de abril, a las diez de su ma
ñana, comparezcan en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sitó en la calle de Al
berto Aguilera, núm. 20,^011 objeto de 
celebrar el juicio de faltas que por la 
de estafa y bajo el núm. 2 1 3 , de 1958 , 
se sigue contra dicho Crescencio Esco
bar, debiendo concurrir • asistidas de 
cuantas pruebas intenten valerse. 

( 0 . 0 — 1 : 0 7 2 ) (B.—1..004) 

Por el presente se cita a J'uan Ramón 
Torres, dueño del camión que conduce 
Domingo Albuger Guillen, con domicilio 

¡ aquél,en la calle de Arquitectura, núme
ro 7, a fin de que el día 1 5 de abril, a 
las diez de su mañana, comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, con objeto de celebrar el juicio 
verbal de faltas que por la de lesiones 
y bajo el núrn. 20, de 1959, se sigue en 
este Juzgado contra referido Domingo 
Albugor Guillen, debiendo concurrir asis
tido de cuantas pruebas intente valerse. 

(G. C . — 1 . 0 7 3 ) (B .—1 .005) 

JUZGADO NUMERO 15 
Paula Martín Fernández, de veintidós 

años, soltera, sirvienta, hija de Alejan
dro y de Tomasa, natural de Illescas 
(Toledo), domiciliada últimamente en 
Madrid, en la actualidad en paradero 
desconocido, se la cita para que el día 3 , 
de abril, y hora de las doce, comparezca 
ante el Juzgado municipal núm. 1 5 , de 
esta capital, sito en el paseo del Prado, •< 
núm; 30, a celebrar el juicio de faltas 
núm. 466, xde, 1958. 

\ ( B . — 8 2 3 ) 1 

con domicilio últimamente en Virtudes 
núm. 2 1 , 3 . ° , comparecerá ante el ]¡u2' 
gado municipal núm. 1 7 , de esta capi
tal, situado en la calle de Amor de Dios 
núm. 1 , piso 3 . 0 , el día 23 de abril, l 
hora de las diez treinta de su mañana, 
a celebrar juicio de faltas por amenazas', 
contra el mismo. 

, ( B . - ^ 2 2 ) 

Juicio de faltas núm. 837.—José Ro
dríguez Fernández, de cuarenta años 
soltero, hijo de Blas y de Emilia, con 
último domicilio ignorado, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 17 , ] e 

esta capital, sito en la calle del Amor 
de Dios, núm. 1 , piso 3 . 0 , el día 30 de 
abril, y hora de las diez treinta de su 
mañana', a celebrar juicio de faltas por 
hurto, contra el mismo. 

(B . -o io j 

Juicio de faltas núm. 7 1 0 . — Antonia 
Núñez López, de veinticinco años, sol
tera, hija de Basilio y de Isabel, con 
domicilio últimamente en Bocángel, 21, 
bajo (Ventas), comparecerá ante el Juz
gado municipal núm. 1 7 , de esta capi
tal, situado en la calle de Amor de Dics, 
núm. 1 , piso 3-°, el día 23 de abril, j 
hora de las diez treinta y cinco de su 
mañana, a celebrar juicio de faltas por 
lesiones de perro, contra Jlosefa Sánchez 
González. 

(B . -911) 

Peter George Theos, de veintiocho 
años, casado, hijo de Pedro y de Laura, 
con domicilio últimamente en General 
Mola, núm. 25 , comparecerá ante el Juz
gado municipal núm. 17., de estatapital, 
situado en la calle de Amor de Dios, 
núm. 1 , piso 3-°, el día 30 de abril, y 
hora de las once y veinte de su mañana, 
a celebrar juicio de faltas por lesiones, 
contra el mismo y otro, bajo el núme
ro 900, de 1958. 

, • (B.—912) 

Juicio de faltas núm. 90 1 , de 1958.— 
Isabel Corbacho Polo, de veintitrés años, 
soltera,' hija de Ceferino y de Pilar, con 

sdomicilio últimamente en travesía de la 
Comadre, 4, comparecerá ante el Juzga
do municipal núm. 1 7 , de esta capital,1 

situado en la calle de Amor de Dios, nú
mero 1 , piso 3 . 0 , el día 30 de abril, y 
hora de las diez treinta y cinco de su 
mañana, a celebrar juicio de faltas por, 
lesiones, contra María Marina Ezpeleta. 

(B.—909) 

J U Z G A D O NUMERO 18 
En el juicio de faltas núm. 20, de 

1959, seguido por estafa contra. Casi
miro Escribano Paúl, se ha acordado la 
celebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la 
plaza del General Vara del Rey, 17, e ' 
día 24 de abril, a las diez treinta hora» 
del mismo, a cuyo acto se cita a Ca
simiro Escribano Paúl,' domiciliado úl
timamente en' Gómez Ortega, 13, P a r a 

que comparezca provisto de las prueba* 
de que intente valerse. 

(B.—844) 

Ildefonso Bravo Trujillo, de dieciocho 
años, soltero, jornalero, hijo de Ildefon
so y de Antonia, natural de Valencia del 
Ventoso (Badajoz), y Manuel Parra 
Gordillo, de veinticinco años, soltero, 
jornalero, hijo de Cándido y de Tomasa, 
natural de Zafra (Badajoz), domicilia
dos últimamente en Madrid, hoy en ig
norado paradero, se les cita para que 
el día 3 de abril, y hora de las doce, 
comparezcan ante, el Juzgado municipal 
núm. 1 5 , de esta capital, sito en el pa
seo del Prado; 30 , a celebrar el juicio 
de faltas núm. 759 , de 1958. 

( B - - 9 3 9 ) 
JUZGADO NUMERO 17 

Juicio de faltas núm. 76, de 1 9 5 9 . — 
José Atraújo Lorenzo, de veintisiete años, 
empleado, hijo de Manuel y de Amelia, 

~ -«-»<>• » 
E M P R E S A MmiClPAL DE 

TRANSPORTES 
* * • 

L a Empresa Municipal de Transpor
tes de esta capital saca a concurso pu
blico la adquisición de: Tres instalacio
nes para el lavado mecánico de tranvías 
y trolebuses. Las condiciones de este 
concurso se hallarán a disposición de 
los interesados en el Servicio de Com
pras de esta Empresa, calle de Alcánta
ra, número 24 

(0.—38-937) 

El BOLETÍN OFICIAL da *» 
provincia de Madrid se puWfo* 
diariamente, excepto tos domingos 

I M P R E N T A PROVINCIAL 
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4 -
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